
Número Tipo Demandante Demandado Fecha Auto Cuaderno Decisión

202000446

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA

COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO 

COMUNIDAD- COOMUNIDAD MELIDA TONCON MENDIVELSO 15/03/2024 1 SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN

202000604

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MENOR 

CUANTIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A PABLO ENRIQUE MERCADO OSPINA 15/03/2024 1 FIJA FECHA Y HORA DE AUDIENCIA

202100040

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA AERORENTAL CONSTRUCTORA OH SAS 15/03/2024 1 SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN

202100450

CIVIL -Acción 

Reivindicatoria ANDRES COMBA MURILLO SAUL RODRIGUEZ MARTINEZ 15/03/2024 1 ORDENA A SECRETARIA CERTIFICAR

202100475

CIVIL -

PERTENENCIA PEDRO PABLO ORTIZ ROJAS INDETERMINADOS 15/03/2024 1

TIENE EN CUENTA EMPLAZAMIENTO 

VERIFICAR TERMINOS

202100500

CIVIL -

PERTENENCIA SHIRLEY PAOLA ANZOLA HERNANDEZ INDETERMINADOS 15/03/2024 1 ADMITE REFORMA DE LA DEMANDA

202100583

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR

COOPERATIVA DE CREDITO Y SERVICIO 

COMUNIDAD- COOMUNIDAD OSCAR EDUARDO MURCIA CAMACHO 15/03/2024 1

TIENE POR NOTIFICADO AL 

DEMANDADO + VER TERM 10 DIAS + 

REMITIR LINK

202100613

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR SCOTIABANK COLPATRIA S.A. NUBIA LILIANA SANDOVAL SANCHEZ 15/03/2024 1 SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN

ESTADO: 020 FECHA: 18-03-2024
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202100634

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR LEIDY YURANY MUÑOZ CORDOBA ALDO LEXANDRO OSPINA MUNEVAR 15/03/2024 1

TIENE POR NOTIFICADO A LA PARTE 

DEMANDADA + SEC VER TERM 10 DIAS

202100697

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR BANCO AGRARIO DE COLOMBIA ELVERT BARBOSA AVILA. 15/03/2024 1 SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN

202200021

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MENOR 

CUANTIA BANCO DE BOGOTA S.A. JUAN CARLOS CARREÑO ORJUELA 15/03/2024 1 SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN

202301084

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA BANCO DE OCCIDENTE SERGIO ANDRES RIASCO RAMIREZ 15/03/2024 1

RECHAZA DEMANDA POR NO 

SUBSANAR -

202301137

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR MINIMA 

CUANTIA BANCO MIBANCO S.A. PEDRO ANTONIO LEON VENEGAS 15/03/2024 1

RECHAZA DEMANDA POR NO 

SUBSANAR -

202301267

CIVIL -PAGO 

DIRECTO, BANCO FINANDINA S.A CARLOS EDUARDO ROBAYO NIETO 15/03/2024 1 ADMITE DEMANDA

202400149

CIVIL -EJECUTIVO 

PARA LA 

EFECTIVIDAD DE 

LA GARA BANCO CAJA SOCIAL LUIS HERNANDO GARZON LOZANO 15/03/2024 1 INADMITE DEMANDA

202400155

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR

RCI COLOMBIA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO CAMILO OLIVARES BOLAÑOS 15/03/2024 1 INADMITE DEMANDA

202400159

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR CONDOMINIO PALO E´TEKA PH

LEASING BANCOLOMBIA S.A COMPAÑIA 

DE FINANCIAMIENTO 15/03/2024 1 INADMITE DEMANDA

202400162

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR BLANCA LILIA RINCON DE QUINTERO EDWIN ANDRES CORTES AYALA 15/03/2024 1

RECHAZA DEMANDA POR 

COMPETENCIA



202400165

CIVIL -EJECUTIVO 

SINGULAR HOME LION SAS GABRIELINA CAUCHA DE BELLO 15/03/2024 1 INADMITE DEMANDA

202400167

CIVIL -EJECUTIVO 

PARA LA 

EFECTIVIDAD DE 

LA GARA SCOTIABANK COLPATRIA S.A CRISTIAN FELIPE RODRIGUEZ PRIETO 15/03/2024 1 INADMITE DEMANDA

202301132

FAMILIA -VERBAL 

SUMARIO 

FIJACION CUOTA 

ALIMENTARI PEDRO ELIAS JURADO RODRIGUEZ LINA ALEJANDRA JURADO RODRIGUEZ 15/03/2024 1

RECHAZA DEMANDA POR 

COMPETENCIA
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Cajicá - Cundinamarca, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2020-00446-00 

 

 

Efectuado el examen del proceso, se dispone a efectos de evitar parálisis 

innecesarias, en virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del Estatuto 

Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1.- COOPERATIVA DE CRÉDITO Y SERVICIO COOMUNIDAD . COOMUNIDAD., 

formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en contra de MELIDA 

TONCÓN MENDVELSO y JUSTO PASTOR GOYENECHE BENÍTEZ., con el fin de obtener 

el pago del capital incorporado en el título valor arrimado como base del recaudo, 

junto con los intereses de plazo y moratorios.  

 

1.2.- Cumplidos los requisitos de ley, mediante providencia de fecha 19 de marzo 

de 2021 se libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) 

días contado a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días 

para contestar el libeló.  

 

1.3.- De la providencia señalada en precedencia, el extremo convocado fue 

notificado en diligencias efectuadas conforme lo previsto en el art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, mediante proveído del 19 de septiembre de 2022, quien dentro del 

término legal no contestó la demanda sin formular medio exceptivo alguno, 

guardando silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1.- El artículo 440 del estatuto procesal, impone al Juez la obligación de proferir 

auto de seguir adelante con la ejecución a fin de recaudar las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la 

parte demanda se haya verificado.  

 

2.2.- Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse que el 

título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias establecidas en el 

art. 422 del Código General del Proceso. 

 

2.3.- En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte ejecutada 

debidamente notificada, no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento 

de pago, por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, 

procede dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar 
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seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en proveído de fecha 19 de 

marzo de 2021.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Cajicá – 

Cundinamarca., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los términos 

señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del presente asunto, del 19 

de marzo de 2021.   

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 

sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objeto de dichas medidas para que con su producto se 

pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 

largo del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos en 

el artículo 446 del C.G.P., se requiere a las partes para los pertinente.  

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. Fíjense 

como agencias en derecho la suma equivalente al 3% de la cuantía del presente 

proceso, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 16-10554 del 5 

de agosto del 2016. Por Secretaría practíquese la liquidación de costas.      

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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 Cajicá - Cundinamarca, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

EJECUTIVO MENOR CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2020-00604-00 

 

Efectuado el examen del proceso, se dispone a efectos de evitar parálisis 

innecesarias, se DISPONE:  

 

Habida cuenta que el término de traslado que consagra el numeral 1° del 

 

 Se previene a las partes demandante y demandada a fin de indicarles que, 

en dicha audiencia, deberán previo a la realización de la misma, aportar sus 

correos electrónicos tres (3) días antes de la fecha señalada. 

 

 En tal sentido, se convoca a las partes y apoderados judiciales, para que 

asistan a la audiencia virtual, so pena de afrontar en caso de no comparecer las 

desfavorables consecuencias previstas en el numeral 4 del art. 372 de igual 

codificación; igualmente, se informa que en dicha diligencia se practicará el 

interrogatorio a las partes.  

 

En la citada audiencia, además de lo anterior, se intentará la conciliación, se 

ejercerá el control de legalidad o saneamiento del proceso y se fijará el litigio, así 

mismo, se decretarán y practicarán todas las pruebas legalmente solicitadas, 

además se escucharán los respectivos alegatos de conclusión y finalmente, de ser 

oportuno, se dictará la respectiva sentencia.  

  

De otro lado, es pertinente indicar que la diligencia se realizará con o sin la 

presencia de las partes o de los apoderados judiciales que las representan, sin que 

sea viable ordenarse aplazamientos de última hora, salvo que se presenten 

situaciones de caso fortuito o fuerza mayor debidamente acreditados, con todo, 

en caso de presentarse solicitudes en ese sentido y a último momento, lo pertinente 

se resolverá dentro de la audiencia programada en este auto. 

 

Por secretaria, un día previo a la fecha de realización de la audiencia remítase 

a las partes el vínculo de acceso a la misma a través de los correos electrónicos puestos 

en conocimiento para dicha finalidad.  

  

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

artículo 443 del C. G. del P., se encuentra precluido dentro del cual la parte actora 

descorrió oportunamente y en concordancia con lo dispuesto en el artículo 392 en 

concordancia con los art. 372 y 373 ibídem, el Despacho señala la fecha de la hora 

de las 02:30 P.M.  del día OCHO (8) del mes de AGOSTO del año 2024, para que 

tenga lugar la audiencia de que trata la articulación anteriormente citada. 
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Cajicá - Cundinamarca, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2021-00040-00 

 

 

Efectuado el examen del proceso, se dispone a efectos de evitar parálisis 

innecesarias, en virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del Estatuto 

Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1.- AERORENTAL LTDA., formuló demanda ejecutiva singular de mínima cuantía en 

contra de CONSTRUCTORA OH S.A.S., con el fin de obtener el pago del capital 

incorporado en el título valor arrimado como base del recaudo, junto con los 

intereses de plazo y moratorios.  

 

1.2.- Cumplidos los requisitos de ley, mediante providencia de fecha 3 de 

septiembre de 2021 se libró mandamiento de pago, ordenando que en el término 

de cinco (5) días contado a partir de la notificación de ese proveído, la parte 

demandada pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez 

diez (10) días para contestar el libeló.  

 

1.3.- De la providencia señalada en precedencia, el extremo convocado fue 

notificado en diligencias efectuadas conforme lo previsto en el art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, mediante proveído del 27 de noviembre de 2022, quien dentro del término 

legal no contestó la demanda sin formular medio exceptivo alguno, guardando 

silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1.- El artículo 440 del estatuto procesal, impone al Juez la obligación de proferir 

auto de seguir adelante con la ejecución a fin de recaudar las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la 

parte demanda se haya verificado.  

 

2.2.- Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse que el 

título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias establecidas en el 

art. 422 del Código General del Proceso. 

 

2.3.- En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte ejecutada 

debidamente notificada, no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento 

de pago, por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, 

procede dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar 

seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en proveído de fecha 3 de 

septiembre de 2021.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Cajicá – 

Cundinamarca., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los términos 

señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del presente asunto, del 3 

de septiembre de 2021.   

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 

sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objeto de dichas medidas para que con su producto se 

pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 

largo del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos en 

el artículo 446 del C.G.P., se requiere a las partes para los pertinente.  

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. Fíjense 

como agencias en derecho la suma equivalente al 3% de la cuantía del presente 

proceso, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 16-10554 del 5 

de agosto del 2016. Por Secretaría practíquese la liquidación de costas.      

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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 Cajicá - Cundinamarca, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

 

VERBAL REIVINDICATORIO No. 25126-40-89-003-2021-00450-00 

 

 

Conforme lo previsto en el Artículo 100 de Código General del Proceso, se 

dispone:  

 

 

1. Por secretaria, se indique y certifique el estado actual del proceso 

radicado con el No. 25126 4089 2021 00521 00, verbal de simulación 

adelantado por Saúl Rodríguez Martínez contra Nury Stella Bolívar 

Rodríguez.    

 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las presentes diligencias al despacho para 

proveer lo que en derecho corresponda.  

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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 Cajicá - Cundinamarca, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1  

 

SANEAMIENTO TITULACIÓN No. 25126-40-89-003-2021-00475-00 

 

Téngase en cuenta la publicación efectuada por la secretaria del Despacho, 

en la plataforma TYBA y en el Registro Nacional de Personas Emplazadas la cual se 

pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes a que diera lugar.  

 

De igual forma, y previo a continuar el trámite correspondiente súrtase el 

traslado del emplazamiento por el término de quince (15) días hábiles, en 

concordancia con lo previsto en los artículos 108, 293 y 375 del Código General del 

Proceso y la Ley 1561 de 2012. 

 

Cumplido lo anterior, ingresen las presentes diligencias al Despacho para 

decidir lo que en derecho corresponda.    

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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PERTENENCIA No. 25126-40-89-003-2021-0500-00

Como la reforma de la demanda que ha presentado el mandatario
judicial de la parte actora en la demanda de DECLARACIÓN DE PERTENENCIA,
en el sentido de incluir nuevos hechos en que se fundamentan las pretensiones,
aportar y solicitar nuevas pruebas, luego de haberse cumplidos los requisitos
echados de menos en el auto adiado 16 de mayo de 2022, es procedente de
conformidad con lo establecido en los artículos 82, 93, 375 y demás normas
concordantes del Código General del Proceso, el Despacho

RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA formulada en el presente
proceso DE DECLARACIÓN DE PERTENENCIA que adelanta SHIRLEY PAOLA
ANZOLA HERNÁNDEZ, contra ROSA DELIA HERNÁNDEZ ORTEGA y PERSONAS
INDETERMINADAS que se crean con algún derecho sobre el bien objeto de
usucapión.

SEGUNDO: De la anterior reforma, se corre traslado a la parte demandada por
la mitad del término inicial, que correrá pasados tres (3) días de la notificación
de la presente providencia por estados. (Numeral 4° del Artículo 93 del General
del Proceso).

NOTIFÍQUESE,

JONNY RICARDO CASTRO RICO
JUEZ

CINV
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EJECUTIVO SINGULAR MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2021-00583-00 

 

 

Efectuado el examen del proceso, se dispone a agregar al expediente, 

atendiendo la documental allegada por el extremo demandante 

archivo(21NotificacionDemandado.pdf) del expediente digital, una vez verificada 

la misma, se tiene por notificada en su calidad de demandado al señor ÓSCAR 

EDUARDO MURCIA CAMACHO., del auto por el cual se libró mandamiento de pago 

de fecha 18 de abril de 2022 y de todas las demás providencias emitidas en este 

asunto, lo anterior de conformidad con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 

de 2022.  

 

Por secretaria contabilícese los términos del traslado al extremo 

demandado para ejercer su derecho de contradicción y defensa, dejando la 

constancia de rigor a partir del momento en que se configuró la notificación, 

cumplido lo anterior ingresen las diligencias para lo pertinente. 

 

De igual forma, remítase el link o enlace del expediente digital a la parte 

ejecutada para lo pertinente.  

 

 

Se insta a la parte demandante, para que procure la notificación de la otra 

ejecutada en el presente asunto.  

  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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Juez
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EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2021-00613-00 

 

 

Efectuado el examen del proceso, se dispone a efectos de evitar parálisis 

innecesarias, en virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del Estatuto 

Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1.- SCOTIABANK COLPATRIA S.A.., formuló demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía en contra de NUBIA LILIANA SANDOVAL SÁNCHEZ., con el fin de obtener el 

pago del capital incorporado en el título valor arrimado como base del recaudo, 

junto con los intereses de plazo y moratorios.  

 

1.2.- Cumplidos los requisitos de ley, mediante providencia de fecha 22 de abril de 

2022 se libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) 

días contado a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días 

para contestar el libeló.  

 

1.3.- De la providencia señalada en precedencia, el extremo convocado fue 

notificado en diligencias efectuadas conforme lo previsto en el art. 8 de la Ley 2213 

de 2022, mediante proveído del 23 de octubre de 2022, quien dentro del término 

legal no contestó la demanda sin formular medio exceptivo alguno, guardando 

silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1.- El artículo 440 del estatuto procesal, impone al Juez la obligación de proferir 

auto de seguir adelante con la ejecución a fin de recaudar las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la 

parte demanda se haya verificado.  

 

2.2.- Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse que el 

título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias establecidas en el 

art. 422 del Código General del Proceso. 

 

2.3.- En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte ejecutada 

debidamente notificada, no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento 

de pago, por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, 

procede dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar 

seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en proveído de fecha 22 de 

abril de 2022.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Cajicá – 

Cundinamarca., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los términos 

señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del presente asunto, del 22 

de abril de 2022.   

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 

sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objeto de dichas medidas para que con su producto se 

pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 

largo del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos en 

el artículo 446 del C.G.P., se requiere a las partes para los pertinente.  

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. Fíjense 

como agencias en derecho la suma equivalente al 3% de la cuantía del presente 

proceso, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 16-10554 del 5 

de agosto del 2016. Por Secretaría practíquese la liquidación de costas.      

 

 

NOTIFÍQUESE,  

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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En atención a las diligencias de notificación efectuadas por la parte 

demandante archivo (37MemorialAllegaNotificacion.pfd) del expediente digital, 

las mismas se tienen en cuenta y se agregan a los autos para los fines 

correspondientes.  

 

Una vez verificada la misma, se tiene por notificada en su calidad de 

demandada a la señora ROSALBA MILENA VÁSQUEZ AMAZO., del auto por el cual 

se libró mandamiento de pago de fecha 24 de mayo de 2022 y de todas las demás 

providencias emitidas en este asunto, lo anterior de conformidad con lo previsto en 

el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022.  

 

Por secretaria contabilícese los términos del traslado al extremo 

demandado para ejercer su derecho de contradicción y defensa, dejando la 

constancia de rigor a partir del momento en que se configuró la notificación, 

cumplido lo anterior ingresen las diligencias para lo pertinente. 

 

De igual forma, remítase el link o enlace del expediente digital a la parte 

ejecutada para lo pertinente.  

 

Lo anterior, y previo a correr el traslado de la contestación de la demanda 

y el escrito con el cual se eleva réplica de a la misma. De igual forma, secretaria 

rinda informe del control de términos para los efectos de los mecanismos de 

defensa ejercidos por la parte ejecutada, dejando las constancias de rigor.   

  

  

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 

 

EJECUTIVO ALIMENTO No. 25126-40-89-003-2021-00634-00 
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EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2021-00697-00 

 

 

Efectuado el examen del proceso, se dispone a efectos de evitar parálisis 

innecesarias, en virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del Estatuto 

Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1.- BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., formuló demanda ejecutiva singular de 

mínima cuantía en contra de ELVERT BARBOZA AVILA., con el fin de obtener el pago 

del capital incorporado en el título valor arrimado como base del recaudo, junto 

con los intereses de plazo y moratorios.  

 

1.2.- Cumplidos los requisitos de ley, mediante providencia de fecha 24 de mayo 

de 2022 se libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) 

días contado a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días 

para contestar el libeló.  

 

1.3.- De la providencia señalada en precedencia, el extremo convocado fue 

notificado en diligencias efectuadas conforme lo previsto en los artículos 290 y 291 

del Código General del Proceso, mediante proveído del 23 de octubre de 2022, 

quien dentro del término legal no contestó la demanda sin formular medio 

exceptivo alguno, guardando silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1.- El artículo 440 del estatuto procesal, impone al Juez la obligación de proferir 

auto de seguir adelante con la ejecución a fin de recaudar las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la 

parte demanda se haya verificado.  

 

2.2.- Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse que el 

título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias establecidas en el 

art. 422 del Código General del Proceso. 

 

2.3.- En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte ejecutada 

debidamente notificada, no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento 

de pago, por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, 

procede dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar 

seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en proveído de fecha 24 de 

mayo de 2022.  
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Cajicá – 

Cundinamarca., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los términos 

señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del presente asunto, del 24 

de mayo de 2022.   

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 

sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objeto de dichas medidas para que con su producto se 

pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 

largo del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos en 

el artículo 446 del C.G.P., se requiere a las partes para los pertinente.  

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. Fíjense 

como agencias en derecho la suma equivalente al 3% de la cuantía del presente 

proceso, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 16-10554 del 5 

de agosto del 2016. Por Secretaría practíquese la liquidación de costas.      

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA No. 25126-40-89-003-2022-00021-00 

 

 

Efectuado el examen del proceso, se dispone a efectos de evitar parálisis 

innecesarias, en virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 440 del Estatuto 

Procesal.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1.- BANCO DE BOGOTA S.A., formuló demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía en contra de JUAN CARLOS CARREÑO ORJUELA., con el fin de obtener el 

pago del capital incorporado en el título valor arrimado como base del recaudo, 

junto con los intereses de plazo y moratorios.  

 

1.2.- Cumplidos los requisitos de ley, mediante providencia de fecha 08 de julio de 

2022 se libró mandamiento de pago, ordenando que en el término de cinco (5) 

días contado a partir de la notificación de ese proveído, la parte demandada 

pagara a favor del extremo actor las sumas allí señaladas y a su vez diez (10) días 

para contestar el libeló.  

 

1.3.- De la providencia señalada en precedencia, el extremo convocado fue 

notificado en diligencias efectuadas conforme lo previsto en el artículo 8° de la Ley 

2213 de 2022, mediante proveído del 23 de octubre de 2022, quien dentro del 

término legal no contestó la demanda sin formular medio exceptivo alguno, 

guardando silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

2.1.- El artículo 440 del estatuto procesal, impone al Juez la obligación de proferir 

auto de seguir adelante con la ejecución a fin de recaudar las obligaciones 

determinadas en el mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la 

parte demanda se haya verificado.  

 

2.2.- Además, en cuanto a los presupuestos de la acción, debe indicarse que el 

título valor –pagaré- base de la ejecución, reúne las exigencias establecidas en el 

art. 422 del Código General del Proceso. 

 

2.3.- En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que, la parte ejecutada 

debidamente notificada, no ejerció ninguna clase de oposición al mandamiento 

de pago, por lo que no advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado, 

procede dictar la providencia de que trata el artículo en cita, esto es, ordenar 
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seguir adelante la ejecución en la forma dispuesta en proveído de fecha 08 de julio 

de 2022.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Cajicá – 

Cundinamarca., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y 

por autoridad de la ley,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y los términos 

señalados en el mandamiento ejecutivo librado dentro del presente asunto, del 08 

de julio de 2022.   

 

SEGUNDO.- AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que hayan 

sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objeto de dichas medidas para que con su producto se 

pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se configuren a lo 

largo del proceso.  

 

TERCERO.- PRACTÍQUESE la liquidación del crédito en los términos previstos en 

el artículo 446 del C.G.P., se requiere a las partes para los pertinente.  

 

CUARTO.- CONDÉNESE en costas del proceso a la parte demandada. Fíjense 

como agencias en derecho la suma equivalente al 3% de la cuantía del presente 

proceso, de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo No. PSAA 16-10554 del 5 

de agosto del 2016. Por Secretaría practíquese la liquidación de costas.      

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

JONNY RICARDO CASTRO RICO  

JUEZ 
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EJECUTIVO SINGULAR No. 25126-40-89-003-2023-1084-00

Revisado el presente trámite y una vez revisado el escrito de
subsanación allegado por parte del profesional del derecho, este despacho
encuentra que no se dió estricto cumplimiento a lo ordenado en auto
inadmisorio de la demanda.

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y
2º del art. 90 del Código General del Proceso,

Resuelve:

1. Rechazar la demanda de la referencia.

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin
necesidad de desglose teniendo en cuenta que, fueron aportados de
manera digital, previa anotación y constancia secretarial a que haya lugar.

NOTIFÍQUESE,

JONNY RICARDO CASTRO RICO
JUEZ

CINV

Firmado Por:

Jonny Ricardo Castro Rico

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 003 Promiscuo Municipal

Cajica - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 95e898ea1214d119ae231e7e2011f926ba9ec1a0bb59b3b1402d74dcbb53b452

Documento generado en 15/03/2024 03:42:46 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL CAJICÁ – CUNDINAMARCA
Email: j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co

________________________________________
1La presente decisión se notifica por anotación en estado No. 020 de 18 de marzo de 2024, Art. 295 C.G. del P y Art.
9 Ley 2213 de 2022.

Página | 1 de 2

Cajicá - Cundinamarca, quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)1

 
EXONERACIÓN DE ALIMENTOS No. 25126-40-89-003-2023-1132-00

Encontrándose el presente proceso para decidir lo que en derecho
corresponde y habiéndose subsanada dentro del término legal observa el
despacho que, no es competente para su conocimiento, en efecto, la
presente demanda se dirige en contra de los señores LINA ALEJANDRA
JURADO RODRIGUEZ y DIEGO FERNANDO JURADO RODRÍGUEZ de quien se
indica que su último domicilio era el municipio de Zipaquirá, sin embargo tal
como se indicó en la demanda y su escrito de subsanación se desconoce el
domicilio y residencia de los demandados, de manera que se ratifica su
afirmación que se encuentran residenciados en los Estados Unidos de
Norteamérica, en aplicación del artículo 28 del C. G del P., que reza: “En los
procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente
el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el
demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será
competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en
el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la
residencia del demandante.”, (subrayado fuera del texto), no teniendo
competencia el juzgado dado que ninguna de las partes tiene su domicilio
o residencia en este municipio.

Por lo anteriormente expuesto, este estrado judicial carece de
competencia para conocer el proceso de la referencia por el factor
territorial, de modo que la presente demanda habrá de ser remitida al lugar
del domicilio del demandante que es en el municipio de Chía-
Cundinamarca.

De acuerdo a lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO
MUNICIPAL DE CAJICÁ, CUNDINAMARCA,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por competencia por
factor territorial.

SEGUNDO: REMITIR el expediente, por intermedio de la secretaría de
este Despacho a los Juzgados Municipales de Chía (reparto), por ser el
competente para conocer de esta demanda, en virtud de que allí se
encuentra domiciliado el demandante.

TERCERO: Déjense por secretaría las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE,

JONNY RICARDO CASTRO RICO
JUEZ
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EJECUTIVO SINGULAR No. 25126-40-89-003-2023-1137-00

Revisado el presente tramite, atendiendo que la parte interesada no dio
cumplimiento al auto inadmisorio de la demanda, No habiendo allegado
escrito de subsanación.

En ese orden de ideas, el Juzgado, de conformidad con los núms. 1º y
2º del art. 90 del Código General del Proceso,

Resuelve:

1. Rechazar la demanda de la referencia.

2. Entréguese la demanda y sus anexos a la parte demandante, sin
necesidad de desglose teniendo en cuenta que, fueron aportados de
manera digital, previa anotación y constancia secretarial a que haya lugar.

NOTIFÍQUESE,

JONNY RICARDO CASTRO RICO
JUEZ

CINV
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PAGO DIRECTO No. 25126-40-89-003-2023-1267-00

Como quiera que, la presente demanda reúne con los requisitos
exigidos por el numeral 2° del artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015 en
concordancia con el artículo 60 de la Ley 1676 de 2016, el Juzgado,

PRIMERO: ADMITIR LA SOLICITUD DE APREHENSION Y ENTREGA DE LA
GARANTÍA MOBILIARÍA - PAGO DIRECTO, promovida por BANCO FINANDINA
S.A. BIC y en contra de CARLOS EDUARDO ROBAYO NIETO.

SEGUNDO: Decreta la aprehensión y posterior entrega al BANCO
FINANDINA S.A. BIC NIT. 860.051.894-6, del vehículo:

TERCERO: Por secretaría, líbrese oficio a la Policía Nacional –SIJIN
Sección Automotores, comunicando esta decisión, para que se inserte la
orden de inmovilización del vehículo, en la base de datos de la Policía
Nacional, a fin de materializar la orden de aprehensión del vehículo en
mención y se cumpla en los términos aquí indicados.

Para efectos de la aprehensión de inmovilización del rodante deberá
tenerse en cuenta únicamente el parqueadero autorizado por la parte
demandante indicados en libelo de demanda:

TERCERO: Realizada la aprehensión del vehículo, por secretaria
emítase oficio con destino al parqueadero donde se encuentre el vehículo a
efectos de verificar la entrega a BANCO FINANDINA S.A. BIC NIT. 860.051.894-
6.

CUARTO: Cumplido lo anterior. Previo las anotaciones respectivas,
archívese el presente expediente.

QUINTO: REQUERIR a la parte demandante dar cumplimiento al inciso
5° del artículo 6 de la ley 2213 de 2022, en concordancia con el numeral 14
del artículo 78 del Código General del Proceso, esto es, “(…)
simultáneamente deberá enviar por correo electrónico copia de ella y de sus
anexos a los demandados”.
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SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Dra. LINDA LOREINYS PÉREZ
MATÍNEZ como apoderada judicial de la parte demandante en los
términos y para los fines del poder otorgado.

NOTIFÍQUESE,

JONNY RICARDO CASTRO RICO
JUEZ

CINV
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EJECUTIVO SINGULAR No. 25126-40-89-003-2024-0149-00

Atendiendo con lo señalado en la Ley 2213 de 2022 y con el artículo
90 del Código General del Proceso, el Juzgado procede a INADMITIR, la
presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles,
so pena de rechazo, contador a partir de del siguiente día de la notificación
por estado del presente asunto, se subsane lo siguiente:

1. Aclárense los hechos de la demanda en el sentido de especificar
el pagaré del cual se pretende el mandamiento deprecado teniendo en
cuenta que, el pagaré aportado es la obligación No 132208165968 y difiere
con el mencionado en el otro sí modificatorio del pagaré refiere el No
0132208165968, numeral 5 del artículo 82 del Código General del Proceso.

2. Conforme al numeral anterior aclárense las pretensiones de la
demanda, numeral 6 del artículo 82 del Código General del Proceso.

3. Alléguese el Pagaré No 0132208165968 indicado en el acápite
de pruebas aportadas.

4. Proceda a allegar la evidencia (prueba) de la manifestación
bajo la gravedad de juramento que realiza en acápite de notificaciones de
la demanda respecto del correo electrónico de la parte demandada, lo
anterior de conformidad con el inciso 2 del artículo 8 de la ley 2213 de 2022.

Del escrito de subsanación, y sus anexos, deberán ser allegados en
escrito debidamente integrado al correo electrónico
j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del
correo el número del expediente seguido de la palabra subsanación y
allegar los documentos requeridos.

NOTIFÍQUESE,

JONNY RICARDO CASTRO RICO
JUEZ

CINV
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Juez
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EJECUTIVO SINGULAR No. 25126-40-89-003-2024-0155-00

Atendiendo con lo señalado en la Ley 2213 de 2022 y con el artículo
90 del Código General del Proceso, el Juzgado procede a INADMITIR, la
presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles,
so pena de rechazo, contador a partir de del siguiente día de la notificación
por estado del presente asunto, se subsane lo siguiente:

1. Alléguese poder dirigido a este despacho judicial para iniciar el
presente proceso, de la forma en que lo señala el inciso segundo del artículo
74 del Código General del Proceso o el artículo 5 de la ley 2213 de 2022.

2. Dar cumplimiento a lo señalado en el inciso segundo del artículo
5° de la Ley 2213 de 2022, indicando en el poder, el correo electrónico del
apoderado, el cual debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de
Abogados – SIRNA, allegando constancia de lo anterior y acreditando la
calidad de abogada inscrita.

3. Proceda a allegar la evidencia (prueba) de la manifestación
bajo la gravedad de juramento que realiza en acápite de notificaciones de
la demanda respecto del correo electrónico CAMILO2521@HOTMAIL.COM
de la parte demandada, lo anterior de conformidad con el inciso 2 del
artículo 8 de la ley 2213 de 2022.

4. Aclárese el hecho cuarto indicando de manera precisa desde
que fecha se entienden causados los intereses de mora de la obligación aquí
pretendida.

5. Corríjase la numeración de lo enunciado en el acápite de
pretensiones y de las pruebas aportadas.

6. Diríjase la demanda a este despacho judicial conforme al
numeral primero del Artículo 82 del Código General del Proceso.

Del escrito de subsanación, y sus anexos, deberán ser allegados en
escrito debidamente integrado al correo electrónico
j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del
correo el número del expediente seguido de la palabra subsanación y
allegar los documentos requeridos.

NOTIFÍQUESE,

JONNY RICARDO CASTRO RICO
JUEZ

CINV
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EJECUTIVO SINGULAR No. 25126-40-89-003-2024-0159-00

Atendiendo con lo señalado en la Ley 2213 de 2022 y con el artículo
90 del Código General del Proceso, el Juzgado procede a INADMITIR, la
presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles,
so pena de rechazo, contador a partir de del siguiente día de la notificación
por estado del presente asunto, se subsane lo siguiente:

1. Alléguese poder dirigido a este despacho judicial y
debidamente conferido para iniciar el presente proceso ejecutivo, de la
forma en que señala el inciso segundo del artículo 74 del Código General del
Proceso, en concordancia con el artículo 5 de la ley 2213 de 2022. El cual se
debe remitir desde el correo de notificaciones judiciales de quien pretende
demandar, al correo electrónico del apoderado judicial, el cual debe
coincidir con el registrado en el Registro Nacional de abogados – SIRNA.

2. Alléguese certificado de existencia y representación legal de la
demandada con expedición no superior a 30 días teniendo en cuenta que,
del allegado data de diciembre del 2023.

3. Diríjase la demanda a este despacho judicial conforme al
numeral primero del Artículo 82 del Código General del Proceso.

Del escrito de subsanación, y sus anexos, deberán ser allegados en
escrito debidamente integrado al correo electrónico
j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del
correo el número del expediente seguido de la palabra subsanación y
allegar los documentos requeridos.

NOTIFÍQUESE,

JONNY RICARDO CASTRO RICO
JUEZ

CINV
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PROCESO EJECUTIVO No. 25126-40-89-003-2024-0162-00

De la revisión del presente escrito de demanda, encuentra el Despacho
que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 1° del artículo 28 del Código General
del Proceso, sobre competencia territorial de los jueces civiles, este Despacho no
es competente para conocer del asunto sometido a su consideración.

El numeral 1 de la norma citada, señala que “En los procesos contenciosos, salvo
disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los
demandados o el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del
demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su
residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez
del domicilio o de la residencia del demandante.”, por lo que teniendo en cuenta que en el
escrito de la demanda se establece que los demandados EDWÍN ANDRÉS CORTÉS
AYALA y CLAUDIA YAMILE LOVERA RODRÍGUEZ se ubican en el Municipio de Cogua
- Cundinamarca, la competencia para conocer de este litigio no puede estar
adscrita a funcionarios diferentes que a los Jueces Promiscuos de esa
Municipalidad.

Por lo anterior, este juzgado no tiene competencia para conocer el
proceso de la referencia por el factor territorial, de modo que la presente demanda
habrá de ser remitida a ese Municipio.

De acuerdo a lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL
DE CAJICÁ, CUNDINAMARCA,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECHAZAR la presente demanda por competencia por
factor territorial.

SEGUNDO: REMITIR el expediente, por intermedio de la secretaría de
este Despacho a los Juzgados Promiscuos Municipales de Cogua (reparto),
por ser el competente para conocer de esta demanda, en virtud de que allí
se encuentran domiciliados los demandados.

TERCERO: Déjense por secretaría las constancias de rigor.

NOTIFÍQUESE,

JONNY RICARDO CASTRO RICO
JUEZ

CINV
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EJECUTIVO SINGULAR No. 25126-40-89-003-2024-0165-00

Atendiendo con lo señalado en la Ley 2213 de 2022 y con el artículo
90 del Código General del Proceso, el Juzgado procede a INADMITIR, la
presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles,
so pena de rechazo, contador a partir de del siguiente día de la notificación
por estado del presente asunto, se subsane lo siguiente:

1. Alléguese poder dirigido a este despacho judicial para iniciar el
presente proceso, de la forma en que lo señala el inciso segundo del artículo
74 del Código General del Proceso o el artículo 5 de la ley 2213 de 2022.

2. Dar cumplimiento a lo señalado en el inciso segundo del artículo
5° de la Ley 2213 de 2022, indicando en el poder, el correo electrónico del
apoderado, el cual debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de
Abogados – SIRNA, allegando constancia de lo anterior, acreditando la
calidad de abogado inscrito, en caso de haberlo realizado se insta al
profesional del derecho para realizar el respectivo trámite.

3. Apórtese Certificado de existencia y representación legal de la
sociedad demandante con fecha no superior a 30 días, teniendo en cuenta
que la aportada data de octubre de 2023.

4. Diríjase el introductorio de la demanda a este despacho judicial
conforme al numeral primero del Artículo 82 del Código General del Proceso.

Del escrito de subsanación, y sus anexos, deberán ser allegados en
escrito debidamente integrado al correo electrónico
j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del
correo el número del expediente seguido de la palabra subsanación y
allegar los documentos requeridos.

NOTIFÍQUESE,

JONNY RICARDO CASTRO RICO
JUEZ

CINV
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EFECTIVIDAD DE LA GRANTÍA REAL No. 25126-40-89-003-2024-0167-00

Atendiendo con lo señalado en la Ley 2213 de 2022 y con el artículo
90 del Código General del Proceso, el Juzgado procede a INADMITIR, la
presente demanda, para que dentro del término de CINCO (5) días hábiles,
so pena de rechazo, contador a partir de del siguiente día de la notificación
por estado del presente asunto, se subsane lo siguiente:

1. Alléguese poder para iniciar el presente proceso, de la forma en
que lo señala el inciso segundo del artículo 74 del Código General del
Proceso o el artículo 5 de la ley 2213 de 2022.

2. Dar cumplimiento a lo señalado en el inciso segundo del artículo
5° de la Ley 2213 de 2022, indicando en el poder, el correo electrónico del
apoderado, el cual debe coincidir con el inscrito en el Registro Nacional de
Abogados – SIRNA, allegando constancia de lo anterior y acreditando la
calidad de abogado inscrito.

3. Apórtese Certificado de existencia y representación legal de la
sociedad demandante con fecha no superior a 30 días, teniendo en cuenta
que la aportada data de octubre de 2023.

4. Apórtese Certificado de existencia y representación legal de
HEVARAN S.A.S con fecha no superior a 30 días.

5. Alléguese la Escritura Pública No 642de fecha 24 de abril de 2012
teniendo en cuenta que, de la allegada se denota que hacen falta folios y
no se encuentra completa.

6. Indíquese en el acápite de notificaciones de que municipalidad
son las direcciones de la parte demandante.

Del escrito de subsanación, y sus anexos, deberán ser allegados en
escrito debidamente integrado al correo electrónico
j03prmcajica@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del
correo el número del expediente seguido de la palabra subsanación y
allegar los documentos requeridos.

NOTIFÍQUESE,

JONNY RICARDO CASTRO RICO
JUEZ

CINV
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